
INFORME QUE PRESENTA LA INTERVENTORA DEL PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL TRANSFORMEMOS DURANTE EL PERIODO DE PREVENCIÓN 
COMPRENDIDO DEL 14 DE JUNIO AL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27 DEL 
REGLAMENTO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
EN MATERIA DE LIQUIDACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. 
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INTRODUCCIÓN 

La jornada electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Baja California, se 
celebró el pasado 02 de junio; iniciando los cómputos distritales en los diecisiete Consejos 
Distritales Electorales el miércoles 05 de junio de la presente anualidad, y que de los 
resultados obtenidos de los mismos, el partido político local Transformemos no alcanzó el 
tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones de Gobernador, 
Diputados Locales o Ayuntamientos, actualizándose así, la causal prevista en el artículo 62, 
fracción III de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California, por lo que se da 
inicio con el periodo de prevención dentro del procedimiento de liquidación del patrimonio 
del partido político, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California en Materia de Liquidación de Partidos Políticos 
Locales (Reglamento en Materia de Liquidación). 

DESIGNACIÓN DE LA INTERVENTORA Y SUS AUXILIARES 

De conformidad con lo establecido en los artículos 14 y Segundo Transitorio del Reglamento 
en Materia de Liquidación, se designó a la C.P. Silvia Badílla Lara Interventora responsable 
directo del control y vigilancia del uso y destino de los recursos y bienes que integran el 
patrimonio del partido político Transformemos, así como sus auxiliares, a la Lic. Consuelo 
Pacheco Ríos y la C.P. Verónica Ceja López. 

DEL ACTO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

De conformidad con lo señalado en el artículo 19 del Reglamento en Materia de Liquidación, 
el día 14 de junio del año en curso, el suscrito, la interventora del partido político y sus 
auxiliares, así como la secretaria técnica de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 
Financiamiento, nos reunimos en presencia de la Presidenta del Comité Ejecutivo Estatal de 
Transformemos y de la Titular de la Secretaría de Finanzas del Partido Político, para realizar 
el acto formal de la entrega-recepción de los bienes y recursos del partido político. 

DEL INVENTARIO FÍSICO DE LOS BIENES 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento en Materia de 
Liquidación, la interventora y sus auxiliares; así como la secretaria técnica de la Comisión 
del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, y un Analista Especializado, adscrito a 
la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento, los días 19 y 20 de junio de 2019 se 
constituyeron en los domicilios de los Comités Ejecutivos Municipales de Ensenada, Playas 
de Rosarito, Tijuana, Tecate y Mexicali, así como del Comité Ejecutivo Estatal para realizar 
el inventario físico de los bienes muebles e inmuebles del partido político. 
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DE LA PRERROGATIVA PÚBLICA 

La prerrogativa mensual que tiene derecho a recibir de financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y de sus actividades específicas, 
han sido entregadas al instituto político, de conformidad con lo establecido en el dictamen 
número veinte de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos relativo a la 
"REDISTRIBUCTÓN DE LOS MONTOS TOTALES DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS DE LOS PAR71DOS POLÍTICOS EN BAJA CALIFORNIA PARA EL EJERaao 
FISCAL 2019, DERIVADO DE LA SENTENCIA RI-133/2019 Y ACUMULADOS DICTADA POR 
EL TRIBUNAL DE JUS71CIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, MEDIANTE EL 
CUAL SE REVOCA EL REGISTRO DE ENCUENTRO SOCTAL DE BAJA CALIF<JRNIA ANTE EL 
CONSEJO GENERAL", aprobado por el Consejo General en la Cuadragésima Octava Sesión 
Extraordinaria del día 20 de julio del año en curso, la cual asciende a las siguientes 
cantidades: 

Actividades Ordinarias 
1'498 007.98 M.N. 

Cabe mencionar, que se encuentra suspendida la ejecución de las sanciones económicas 
impuestas por el Instituto Nacional Electoral al instituto político, toda vez, como se establece 
en el artículo 44, numeral 3, del Reglamento en Materia de Liquidación las mismas no 
deberán descontarse de las ministraciones, sino que estas deberán considerarse dentro de 
lista de créditos. 

DE LA OPERACIÓN ORDINARIA DEL PARTIDO 

Durante el periodo comprendido del 14 de junio a la presentación del presente informe, la 
Interventora ha autorizado aquellos pagos correspondientes a la nómina, a los impuestos 
retenidos y de aquellos gastos indispensables para el sostenimiento ordinario del partido 
político, como lo son, el pago por el arrendamiento de bienes inmuebles, servicio de energía 
eléctrica, telefonía fija, agua potable, entre otros. 

Por lo que hace al pago de impuestos retenidos, cabe mencionar que se han realizado el 
pago y entero de las retenciones efectuadas durante los meses de junio a septiembre del 
presente ejercicio fiscal por concepto de Impuesto Sobre la Renta por asimilados a salarios 
y arrendamiento de bienes inmuebles, así como del Impuesto al Valor Agregado retenido 
por el arrendamiento de bienes inmuebles. Asimismo, es importante mencionar también se 
han cubierto el pago de los Impuestos Retenidos por asimilados a salarios correspondientes 
a los meses de enero, febrero, marzo y abril del ejercicio fiscal 2018. 

DE LA PRESENTACIÓN DEL INFORME 

Para dar cumplimiento con lo señalado en los artículos 27 y 28 del Reglamento en Materia 
de Liquidación, la Interventora ha presentado los informes que se enlistan a continuación: 
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• Con fecha 10 de julio de 2019 se hizo entrega del primer Informe de Prevención por 
el periodo comprendido del 14 de junio al 04 de julio de 2019. 

• Con fecha 12 de agosto se presentó el segundo Informe de Prevención por el periodo 
comprendido del 05 de julio al 01 de agosto de 2019. 

• Y con fecha 10 de septiembre de 2019 se realizó la entrega del tercer Informe de 
Prevención por e[ periodo del 02 de agosto al 03 de septiembre de 2019. 

OTROS HALLAZGOS 

Como parte de las atribuciones que se le confiere a la Interventora del Partido Político, esta, 
realizó en compañía de un auxiliar, una inspección en las oficinas del Comité Ejecutivo 
Municipal de Tecate, donde constataron que el instituto político no ha estado desempeñando 
actividades propias del instituto, por lo que se hizo del conocimiento a que se procedería 
con la recesión del contrato celebrado para la utilización del inmueble, así como cesarían las 
obligaciones para el partido con respecto a dicho Comité Ejecutivo Municipal. 

ATENTAMENTE 

"Por la Autonomía e Independencia 

C.P. SILVl1' BADILLA LARA 
INTERVENTORA DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL 

TRANSFORMEMOS 
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